
CLUB ATLÉTICO SAN GENARO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

(1a. Y 2a. CONVOCATORIA)

La Comisión Directiva del Club Atlético San Genaro convoca a los asociados a la Asamblea General
Ordinaria a realizarse el día lunes 20 de abril del 2026 a las 20:00 hs. en primera convocatoria y
20:30 hs. en segunda convocatoria, en las instalaciones del Salón Social del Club Atlético San
Genaro, sita en calle Carlos Avalle 1351 de esta ciudad de San Genaro, provincia de Santa Fe, para
tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1. Designación de dos (2) asociados para que juntamente con el Presidente y Secretaria suscriban
el Acta de Asamblea.

2. Designación de tres (3) asociados para verificar acreditaciones y escrutinio.

3. Lectura, consideración y aprobación de la Memoria Anual,  Estado de Situación Patrimonial,
Cuadro de Recursos y Gastos y demás estados contables correspondientes al  ejercicio social
cerrado el 31 de diciembre de 2025. Informe del Síndico correspondiente a dicho período.

4. Renovación total de la Comisión Directiva y/o sindicatura.

5. Consideración y aprobación de lo actuado por la comisión directiva durante el ejercicio fenecido
y hasta la fecha.

6. Tratamiento de la cuota societaria.

MAIRA PIOVAN

SECRETARIA

FRANCO PRIMOLETTI

PRESIDENTE

Art. 59 Estatuto Social: Tanto la Asamblea Ordinaria como las Extraordinarias podrán celebrarse en
primera convocatoria con la tercera parte más uno de los socios y con cualquier número de
asistentes en segunda convocatoria siendo válidas sus resoluciones. Las resoluciones se tomarán
por simple mayoría de votos.

$ 100 558845 Abr. 06

________________________________________



ASOCIACIÓN DEL LITORAL DE ENTIDADES

DE CONTROL LECHEROS

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Conforme con lo dispuesto por los artículos 24º al 33º y aplicables de los Estatutos Sociales, la
Comisión Directiva de la Asociación del Litoral de Entidades de Control Lecheros convoca a las
entidades asociadas a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 20 de abril de 2.026 a las
12 horas, en la sede de A.L.E.Co.L., ubicada en Rivadavia 1350 de la ciudad de Esperanza, para
tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- Lectura y consideración del acta de la asamblea anterior.

2.- Designación de dos asambleístas para la firma del acta.

3.- Memoria y Balance cerrado al 31/12/2025

Esperanza, 27 de marzo de 2026.-

PEDRO ROSTAGNOZ

SECRETARIO

DIEGO ALONSO

PRESIDENTE

NOTA:

Art. 27º: Para participar de las Asambleas y actos eleccionarios es condición indispensable: a) Ser
asociado; b) Estar al día con Tesorería; c) No estar purgando sanciones disciplinarias.

Art. 29º: Las Asambleas se celebrarán válidamente, aún en los casos de reformas del estatuto y de
disolución social, sea cual fuere el número de asociados concurrentes, media hora después de la
fijada en la convocatoria, si antes no se hubiere reunido la mayoría de los asociados con derecho a
voto. Serán presididas por el Presidente de la entidad o, en su defecto, por quien la Asamblea
designe a pluralidad de votos emitidos. Quien ejerza la Presidencia tendrá derecho a voto y volverá
a votar en caso de empate.

$ 100 558284 Abr. 06

________________________________________



DISTRITO Nº 2 DEL COLEGIO DE HIGIENE, SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL DE LA
PROVINCIA DE SANTA FE -LEY 13.907-.

ASAMBLEA ORDINARIA

El  Consejo  Directivo  de  Distrito  2  del  Colegio  Profesional  de  Higiene,  Seguridad  Y  Salud
Ocupacional de la Provincia de Santa Fe - LEY 13.907, convoca a todos los matriculados activos a
Asamblea Ordinaria el día sábado 25 de Abril de 2026, a las 10:30 Hs, en la ciudad de Rosario, en
calle Entre Ríos 2541, Código Postal S 2000, provincia de Santa Fe, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:

1. Elección de dos Matriculados para suscribir el acta de la Asamblea.

2.  Lectura  y  consideración  del  orden  del  día.  Prestar  acuerdo  al  mismo,  en  cuanto  a  su
correspondencia con la convocatoria.

3. Aprobación de informe de la Comisión Revisora de Cuentas sobre la memoria y Balance General
anual con cierre al 31 de Diciembre de 2025.

4. Aprobación de memoria, cuenta de gastos y recursos y Balance General 2025 -cierre de ejercicio
al 31 de Diciembre de 2025.

5.  Aprobación de presupuesto  económico para  el  ejercicio  2026 y  verificación de los  gastos
asumidos por el Consejo Directivo del Distrito.

6. Designar un/a autorizado/a para que realice los trámites ante Registro de Personas Jurídicas,
Empresas y Contratos de la Provincia de Santa Fe, con facultad de aceptar las observaciones que
requiera dicho organismo público.

La presente convocatoria se realiza en un todo de acuerdo a lo establecido en la ley 13.907 y el
Estatuto institucional.

Firmado: Lic. DUPPA, GUILLERMO ARIEL Presidente, Tec. BUIGUES, CRISTIAN LEONEL Secretario
Consejo Directivo CPHSSO Distrito 2.

$ 200 558893 Abr. 06 Abr. 07

________________________________________

ASOCIACION MUTUAL ENTRE TRABAJADORES

PANADEROS Y AFINES



ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

De nuestra consideración:

Solicitamos a Uds. la publicación de la siguiente convocatoria:

El Consejo Directivo de la Asociación Mutual entre Trabajadores Panaderos y Afines convoca a sus
asociados a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el próximo 27 de Abril del 2026 a las 20 hs.
en la sede social de la entidad ubicada en la calle Mendoza Nº 3627 de esta ciudad, a los fines de
considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1) Lectura del acta de Asamblea anterior.

2) Designación de dos (2) socios para firmar el acta presente juntamente con los Sres. Presidente y
Secretario.

3) Lectura y consideración de la Memoria,  Balance General  y respectivo Cuadro de Gastos y
Recursos, e Informe del Organo de Fiscalización correspondiente al Ejercicio económico cerrado el
31 de Diciembre de 2025.

4) Elección de las autoridades que integraran el Consejo Directivo y el Órgano de Fiscalización,
cuyo  mandato  tendrá  una  duración  de  dos  (2)  años.  Los  cargos  electivos  son:  Presidente,
Secretario,  Tesorero,  cuatro  (4)  Vocales  Titulares,  siete  (7)  Vocales  Suplentes,  tres  (3)
Fiscalizadores Titulares y tres (3) Fiscalizadores Suplentes.

Se hace saber que, en caso de NO haber quorum a la hora fijada para el comienzo de la Asamblea,
se mantendrá un compás de espera de treinta (30) minutos, pasado los cuales la misma sesionará
con el número presente y sus resoluciones serán válidas de acuerdo a lo dispuesto por el art. del
35 del “Estatuto Social”.

Rosario, 31 de Marzo de 2026

GRACIELA BEATRIZ VERA

Presidente

MARIO SERGIO MERCADO

Secretario

$ 1000 558708 Abr. 6 Abr. 17

________________________________________

COOPERATIVA INTEGRAL DE LAS COMUNIDADES LTDA.



ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE DELEGADOS

El Consejo de Administración de la Cooperativa Integral de las Comunidades Limitada, ha resuelto
en  su  reunión  de  fecha  20  de  Marzo  de  2026,  convocar  a  Asamblea  General  Ordinaria  de
Delegados Titulares y Suplentes para el día 30 de Abril de 2026, a las 20 horas en el edificio de la
Cooperativa Integral se las Comunidades Limitada, sito en calle Lisandro de la Torre 1343, de la
localidad de Arequito, departamento Caseros, provincia de Santa Fe, para tratar el siguiente orden
del día.

ORDEN DEL DIA

1) Consideración de las Credenciales de los Señores Delegados asistentes.

2) Lectura del Acta Anterior.

3) Designación de dos Delegados para firmar el Acta de Asamblea juntamente con el Presidente y
Secretario.

4) Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Notas,
Cuadros, Anexos, Información Complementaria, Informe del Síndico, Informe del Auditor Externo,
Proyecto de distribución del excedente por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2025.

5) Elección de cuatro Consejeros Titulares por terminación de mandatos de los señores: Biasizzo
Hugo Mario, Morata Héctor, Tamborini Fernando Camilo y Ghirimoldi Luis Alberto; Elección de seis
Consejeros Suplentes.

6) Elección de un Síndico titular y un Síndico suplente.

RAFANELLI RUBEN ALBERTO

Presidente

CISNEROS JOSE ALBERTO

Secretario

NOTA: Con relación al punto 5 y 6 del Orden del Día, el Consejo de Administración en uso de sus
facultades que le confiere el artículo cincuenta y nueve de los Estatutos Sociales, establece la
forma pública para la elección de los Consejeros.

Artículo 59: A los efectos de la elección de consejeros Titulares y Suplentes, se deberá oficializar
con diez días corridos de anticipación a la fecha de la Asamblea General Ordinaria las listas que se
presentan, las que deberán ser presentadas ante el consejo de administración con la firma de
cincuenta asociados como mínimo. La elección se efectuará sobre la base de la lista completa, no
admitiéndose la borratina. La elección puede ser pública o secreta según disponga el Consejo de
Administración en la Convocatoria.



Artículo 41: Las Asambleas se realizarán válidamente, sea cual fuere el número de asistentes una
hora después de la fijada en la Convocatoria si antes no hubiere reunido la mitad más uno de los
Delegados.

$ 79,20 558712 Abr. 6

________________________________________

CENTRO DE JUBILADOS

Y PENSIONADOS DE CHAÑAR LADEADO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Cumpliendo con lo establecido en el art 33 de los Estatutos Generales, la Comisión Directiva del
“Centro de Jubilados y Pensionados de Chañar Ladeado” tiene el grato deber de convocar a los
socios activos y vitalicios a la Asamblea General Ordinaria, a celebrarse el día Lunes 27 de Abril de
2026 a las 21:00 horas, en la Sede Social sita en calle Independencia y José Foresto de la localidad
de Chañar Ladeado, con el siguiente;

ORDEN DEL DÍA

1) Elección de dos asociados activos para firmar el acta de asamblea junto con presidente y
secretario.

2) Lectura del acta de la asamblea anterior.

3) Consideración de la Memoria, Balance General, Estado de Recursos y Gastos e informe del
Síndico, correspondientes al ejercicio Nº 51, finalizado el 31/12/2025.

4)  Elección  por  el  término  de  2  año  de  miembros  de  la  comisión  directiva:  Vicepresidente,
prosecretario, protesorero, vocal titular 3, vocal titular 4 y vocal suplente 2. Elección por el término
de 2 años de Revisor de cuentas Titular 2 y Revisor de cuentas suplente 2.

5) Fijar el importe de la cuota de asociados.

Se informa que, en caso de no contarse con el quórum requerido para comenzar a sesionar,
pasada una hora desde la fijada para el inicio, se dará comienzo a la Asamblea, con la cantidad de
socios presentes activos y vitalicios que concurran.

$ 229,68 558717 Abr. 6 Abr. 8

________________________________________

CÁMARA DE ADMINISTRADORES DE EDIFICIOS



EN PROPIEDAD HORIZONTAL,

FIDEICOMISOS CONSTRUCTIVOS, CONJUNTOS

INMOBILIARIOS Y DESARROLLOS URBANOS

DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 1ERA CIRCUNSCRIPCIÓN

- CAPH SANTA FE

Personería Jurídica Nº 905/25

ASAMBLEA ORDINARIA

(1ª y 2ª convocatoria)

Conforme lo ordenado por los Artículos 25°, 26°, 27º, 28°, 30º cc. y sigs. de los Estatutos Sociales
(EESS)  de  la  CÁMARA  DE  ADMINISTRADORES  DE  EDIFICIOS  EN  PROPIEDAD  HORIZONTAL,
FIDEICOMISOS CONSTRUCTIVOS, CONJUNTOS INMOBILIARIOS Y DESARROLLOS URBANOS DE LA
PROVINCIA DE SANTA FE 1ERA CIRCUNSCRIPCIÓN - CAPH SANTA FE - Personería Jurídica Nº 905/25,
con domicilio en calle Francia Nº 2841 de esta Ciudad de Santa Fe, y por resolución de Comisión
Directiva  obrante  en  Acta  de  fecha  26/03/2026,  se  ha  dispuesto  convocar  a  Asamblea
Extraordinaria para el día 30/04/2026 en la sede social sito en calle Francia Nº 2841 de esta Ciudad
de Santa Fe, a las 19 hs., en primera convocatoria, y 19:30 hs en segunda convocatoria para tratar
el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1) Elección de Presidente y Secretario ad hoc de la Asamblea Ordinaria;

2) Lectura y consideración del Acta anterior.

3) Designación de dos asociados para firma del Acta anterior.

4) Tratamiento y consideración Memoria y Balance Ejercicio año 2024.

Se deja expresa constancia que, conforme los EESS, la Asamblea Extraordinaria tendrá quórum en
su segunda convocatoria, a los 30’ de la hora citada, con el número de asociados que concurran y
sus resoluciones se adoptarán por simple mayoría.

C.P.N. NATALIA CERQUETTI

Presidenta

Dr. GERARDO RONDINA

Secretario.



$ 100 558723 Abr. 6

________________________________________

PRIMORDIAL S.A.

CASILDA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

(1ª Y 2ª CONVOCATORIA)

Se convoca a  los  Sres.  Accionistas  de  PRIMORDIAL  S.A.,  a  la  Asamblea  General  Ordinaria  a
celebrarse el día 27 de abril  de 2026, a las 10 horas en primera convocatoria y en segunda
convocatoria para una hora después, en la sede social sita en calle Buenos Aires Nº 1785 de
Casilda, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1)  Designación  de  dos  accionistas  para  firmar  el  acta  de  Asamblea  junto  al  Presidente  del
Directorio.

2)  Tratamiento  y  consideración  de  la  documentación  establecida  por  el  art.  234  de  la  LSC
correspondiente al ejercicio anual finalizado el 31 de diciembre de 2025.

3) Consideración y aprobación del resultado del ejercicio.

4) Consideración y aprobación de la gestión del Directorio.

5) Consideración de la remuneración del Directorio. En su caso, por sobre el límite del art. 261 de
la ley de sociedades.

EL DIRECTORIO

NOTA: Conforme lo establecido por el art. 238 de la ley de sociedades comerciales, los Sres.
Accionistas  que  deseen  participar  de  la  Asamblea  deberán  comunicar  su  concurrencia  a  la
sociedad con tres días hábiles de anticipación a la fecha de realización de la misma, a efectos de
que se los inscriba en el libro de asistencia.

$ 1500 558725 Abr. 6 Abr. 10

________________________________________

AMECA S.A.



CASILDA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

(1ª Y 2ª CONVOCATORIA)

Se convoca a los Sres. Accionistas de AMECA S.A. a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el
día 27 de abril de 2026, a las 8 horas en primera convocatoria y en segunda convocatoria para una
hora después, en la sede social sita en calle Casado Nº 2018 de Casilda, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1)  Designación  de  dos  accionistas  para  firmar  el  acta  de  Asamblea  junto  al  Presidente  del
Directorio.

2)  Tratamiento  y  consideración  de  la  documentación  establecida  por  el  art.  234  de  la  LSC
correspondiente al ejercicio anual finalizado el 31 de diciembre de 2025.

3) Consideración y aprobación del resultado del ejercicio.

4) Consideración y aprobación de la gestión del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora.

5) Consideración de la remuneración del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora. En su caso, por
sobre el límite del art. 261 de la ley de sociedades.

EL DIRECTORIO

NOTA: Conforme lo establecido por el art. 238 de la ley de sociedades comerciales, los Sres.
Accionistas  que  deseen  participar  de  la  Asamblea  deberán  comunicar  su  concurrencia  a  la
sociedad con tres días hábiles de anticipación a la fecha de realización de la misma, a efectos de
que se los inscriba en el libro de asistencia.

Maria Laura Binner

Presidente

$ 1500 558726 Abr. 6 Abr. 10

________________________________________

COOPERATIVA DE PROVISION DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS LIMITADA DE
ARMSTRONG

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA



Señores Asociados:

Con el objeto de dar cumplimiento a las disposiciones que fija nuestro Estatuto Social y la Ley Nº
20.337,  el  Consejo  de Administración convoca a los  señores asociados de la  Cooperativa de
Provisión  de  Obras  y  Servicios  Públicos  Limitada  de  Armstrong,  a  la  ASAMBLEA  GENERAL
ORDINARIA, a llevarse a cabo el día lunes 27 de abril de 2026 a las 18 horas, en el salón del Club
Social, sito en calle San Martín y Rivadavia, de la ciudad de Armstrong, a los efectos de considerar
el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1. Designación de dos (2) asambleístas para firmar el acta de Asamblea, junto a presidente y
secretario.

2.  Designación  de  tres  (3)  asociados  presentes  a  los  efectos  de  integrar  la  Comisión  de
Credenciales, Poderes y Escrutinio, conforme a lo dispuesto por el art. 3ro del Reglamento de
Elecciones de Consejeros y Síndicos.

3. Consideración de la Memoria, Estados Contables, Tratamiento del Resultado del Ejercicio y del
Resultado No asignado al inicio del ejercicio, Informe del Auditor Externo e Informe del Síndico,
correspondientes al 64º Ejercicio Económico cerrado al 31 de diciembre de 2025.

4. Consideración del rubro gastos del Consejo de Administración, conforme el Artículo 67 de la Ley
20.337.

5. Consideración y aprobación para la suscripción e integración del capital.

6. Consideración de fondos para gastos de mantenimiento de servicios como complemento de
tarifa.

7.  Continuidad  de  facturación  conjunta  de  los  servicios  contratados  por  los  asociados  y
suministrados por la cooperativa.

8.  Tratamiento  y  consideración  del  destino  del  saldo  de  la  cuenta  Ajuste  de  Capital,  según
resolución INAES Nº 996/2021.

9. Consideración de la autorización al Consejo de Administración para que realice donaciones con
fines de promoción comunitaria y social.

10. Renovación parcial del Consejo de Administración:

a. Elección de tres (3) consejeros titulares en reemplazo del señor Dario Chiappini, Jorge Solans y
Víctor Buschitari por finalización de mandatos.

b. Elección de cinco (5) consejeros suplentes, por finalización de mandatos.

11.  Renovación del  Órgano de Fiscalización,  debiendo elegirse un síndico titular y un síndico
suplente.

NELSO BERNARDI



Presidente

FANY TITTARELLI

Secretaria

Armstrong, 30 de marzo de 2026.

$ 229,02 558727 Abr. 6 Abr. 7

________________________________________

CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO LOS LEONES

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva del  Club Social  y Deportivo Los Leones,  convoca a sus asociados a la
Asamblea General Ordinaria, que se realizará en la sede social sita en calle Caseros Nº 651 de la
localidad de Murphy, el día 24 de abril de 2026, a las 20 horas, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1) Designación de dos asambleístas para firmar el acta junto al Presidente y Secretario;

2)  Consideración  de  la  Memoria,  Balance  General,  Estado  de  Resultados,  Cuadros  Anexos  e
informes de la Comisión Revisora de Cuentas y del Auditor correspondiente al ejercicio cerrado el
31 de diciembre de 2025;

4) Designación de dos asociados para integrar la Comisión Escrutadora, en su caso;

5) Elección de miembros de Comisión Directiva y Revisor de Cuentas por expiración del mandato.

ROBERTO DEL RE

Presidente

PABLO ARGUELLO

Secretario

$ 500 558740 Abr. 6 Abr. 17

________________________________________

SOCIACIÓN CIVIL CAUSA Y EFECTO



ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

En cumplimiento de las disposiciones legales y estatutarias en vigencia, se convoca a todas las
personas asociadas a Asamblea General Ordinaria, a realizarse el 30 de abril de 2026, a las 17hs.,
en las instalaciones del Centro Cultural La Popular, sito en calle Santa Fe 2398 de la ciudad de
Rosario, Provincia de Santa Fe, a fin de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:

1. Elección de dos socios/as para que juntamente con la Presidenta y el Secretario suscriban el
acta;

2. Consideración del Balance General,  Informe del Auditor,  Memoria e Informe del Órgano de
Fiscalización correspondiente al ejercicio finalizado el 31/12/2025;

Rosario, marzo de 2026.

$ 100 558743 Abr. 6

________________________________________

DINAD-ROSARIO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

DINAD-ROSARIO (Defensa  Integral  de  Niños  y  Adolescentes  Diferenciados),  de  acuerdo  a  los
artículos 23° al 28° del Estatuto, convoca a Asamblea General Ordinaria del Ejercicio Nº 63°, a
realizarse en la sede de la Entidad, sita en calle 9 de Julio 348 de Rosario (Santa Fe), para el día 17
de abril de 2026, a las 15.00 horas, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1-  Designación  de  dos  asociados  para  que  firmen  el  Acta  de  Asamblea,  juntamente  con  el
Presidente y Secretario.

2- Lectura del Acta de A.G.O. anterior.

3- Lectura y Aprobación de la Memoria, Balance, Estados Contables y del informe del Órgano de
Fiscalización, correspondiente al periodo del 01-01-2025 al 31-12-2025.

Se encuentran a disposición de los señores asociados toda la documentación a ser considerada, en
la sede de nuestra Institución.

DANIEL H. DE GIROLAMI



Presidente

$ 100 558747 Abr. 6

________________________________________

BANCO CREDICOOP

47ª ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE DELEGADOS/AS

DEL BANCO CREDICOOP COOPERATIVO LIMITADO

En virtud de lo dispuesto por el Art. 45º del Estatuto Social, el Consejo de Administración del Banco
Credicoop Cooperativo Limitado convoca a los/las Delegados/as con mandato vigente a la 47ª
Asamblea General Ordinaria de Delegados/as del Banco, a realizarse el día 24 de abril de 2026 a
las 18,00 horas, en el Complejo Parque Norte, Av. Cantilo y Av. Güiraldes s/n, Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, a fin de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1. Lectura y consideración del Orden del Día;

2. Apertura del acto;

3. Designación por la Asamblea de dos delegados/as para firmar el acta;

4. Designación por la Asamblea de la Comisión de Credenciales compuesta de tres miembros.
Informe de la Comisión sobre las credenciales de los/las delegados/as presentes.

5. Designación por la Asamblea de la Comisión Escrutadora compuesta de tres miembros;

6. Consideración de la Memoria, los Estados Financieros Anuales Consolidados y Separados de
Banco Credicoop Cooperativo Limitado que comprenden los Estados de Situación Financiera al 31
de  diciembre  de  2025,  los  correspondientes  Estados  de  Resultados,  los  Estados  de  otros
Resultados Integrales, los Estados de Cambios en el Patrimonio, Ganancia por Acción, los Estados
de Flujos de Efectivo, Anexos A al L, N y O al R que los complementan cuando así corresponda,
resumen de las políticas contables significativas y otra información explicativa incluida en las
notas,  Informe de auditoría emitido por los auditores independientes,  Informe de la comisión
Fiscalizadora y el saldo de la cuenta de Ajuste de Capital;

7. Consideración del Proyecto de Absorción del Quebranto del Ejercicio por el período de doce
meses finalizado 31 de diciembre de 2025;

8.  Elección  de  14  Consejeros/as  Administradores/as  Titulares  y  14  Consejeros/as
Administradores/as  Suplentes,  por  Tres  ejercicios,  según  el  siguiente  detalle:  1  Consejero/a
Administrador/a Titular y 1 Consejero/a Administrador/a Suplente en cada una de las siguientes
Zonas: 03, 05, 11, 12, 14, 16, 17, 19, 20 y 22; y Elección de 2 Consejeros/as Administradores/as



Titulares y 2 Consejeros/as Administradores/as Suplentes en cada una de las siguientes Zonas: 08
y 13.

9. Elección de 2 Consejeros/as Administradores/as Suplentes por Dos ejercicios para completar
mandato en Zonas: 07 y 18;

10. Elección de la Comisión Fiscalizadora integrada por 3 Síndicos/as Titulares y 3 Síndicos/as
Suplentes por terminación del mandato;

11. Designación del/la Contador/a dictaminante de los estados contables por el ejercicio iniciado el
1 de enero de 2026;

CARLOS HELLER

Presidente

MELCHOR CORTES

Secretario

NOTAS

1. Art. 47° del Estatuto Social: Las Asambleas se realizarán válidamente sea cual fuere el número
de asistentes, una hora después de la fijada en la Convocatoria, si antes no se hubiese reunido la
mitad más uno de los delegados.

2. La documentación a considerar se encuentra a disposición de los Sres. y Sras. Delegados/as en:
a) en el domicilio legal del Banco sito en la calle Reconquista 484 (Piso 4°, Secretaría General del
Banco) Ciudad de Buenos Aires; b) en cada una de las Filiales que son Distritos Electorales del
Banco; c) en el sitio web

https://www.bancocredicoop.coop/nuestrobanco/comunicaciones/asamblea-2026.

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 30 de marzo de 2026.

$ 500 558749 Abr. 6 Abr. 8

________________________________________

WIENER LABORATORIOS S.A.I.C.

ASAMBLEA GERENAL ORDINARIA

Dando  cumplimiento  a  lo  prescripto  por  los  Estatutos  Sociales,  se  convoca  a  los  Señores
Accionistas a la Asamblea General Ordinaria, que se celebrará el día 30 de abril de 2026, a las
19:30 hs, en nuestro local de Riobamba 2944 de esta ciudad de Rosario, para tratar el siguiente:



ORDEN DEL DIA

1) Elección de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea juntamente con el Presidente.

2) Consideración de la Memoria, Inventarío, Balance General, Estado de Resultados, Estado de
Flujo  de  efectivo,  Estados  Consolidados,  Informe  del  Síndico  y  Proyecto  de  Distribución  de
Utilidades, correspondiente al 55º Ejercicio Económico finalizado el 31 de diciembre de 2025.

3) Consideración de las remuneraciones correspondientes al Directorio y Síndico por el ejercicio
finalizado, inclusive en exceso de los montos establecidos en las disposiciones previstas en el art.
261 de Ley General de Sociedades.

4) Elección del Síndico Titular y Síndico Suplente.

5) Notificación a la sociedad de un convenio entre accionistas.

Rosario, 31 de marzo de 2026

EL DIRECTORIO

NOTA: Se recuerda a los Señores Accionistas las normas del art. 21 del Estatuto sobre el depósito
de acciones.

$ 500 558751 Abr. 6 Abr. 10

________________________________________

ASOCIACION CIVIL SUEÑOS POR ALCANZAR

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los Sres. Asociados de la Asociación Civil Sueños Por Alcanzar a la Asamblea General
Ordinaria que se llevará a cabo el día 30 de Abril de 2026 a las 14 hs., en la sede de la entidad sita
en calle Pje. Estévez 4310 de la ciudad de Rosario, para dar tratamiento al siguiente Orden del Día,
a saber:

ORDEN DEL DIA

1- Designación de 2 asociados para suscribir el acta juntamente con Presidente y Secretario.

2- Tratamiento de la Memoria, Balance General, Estado de Recursos y Gastos y demás cuadros
Anexos,  Informe  del  Revisor  de  Cuentas  e  Informe  del  Auditor  correspondientes  al  ejercicio
contable concluido el 31 de Diciembre de 2025.

$ 200 558762 Abr. 6 Abr. 7



________________________________________

SANATORIO MEDICO DE DIAGNOSTICO

Y TRATAMIENTO S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

(1ª y 2ª convocatoria)

Se convoca a los Señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria para el dia 27 de Abril de
2.026, a las 16 hs., en primera convocatoria y en caso de no reunirse quórum a las 17 hs. en
segunda convocatoria, en calle 25 de Mayo Nº 3240 de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa
Fe, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1°) Designación de accionistas para que juntamente con el Presidente del Directorio suscriban el
Acta de la presente asamblea.

2º) Razones de la convocatoria extemporánea.

3º)  Consideración de la  documentación referida en el  artículo  234 inc.  1ª  de la  Ley 19550,
correspondiente a los ejercicios económicos finalizados el 30 de junio de 2.023, el 30 de Junio del
2.024 y 30 de junio de 2025.

4º) Consideración y destino de los resultados de los ejercicios.

5º) Consideración sobre la gestión y responsabilidad del directorio.

6º) Consideración de la remuneración a los miembros del órgano de administración, que en su caso
corresponda  por  el  ejercicio  de  funciones  técnico-administrativas  y/o  especial,  conforme  las
previsiones del articulo 261 último párrafo de la Ley 19550, y responsabilidad de los mismos en los
términos del inciso 3ro. del artículo 234 de la misma ley.

Recuérdese a los  Señores accionistas  que pretendan participar  de la  Asamblea que deberán
cumplir lo reglado en el artículo 238 de la Ley 19550 (t.o.).

MARCELO LAGO

Presidente

$ 500 558776 Abr. 6 Abr. 10

________________________________________



COLEGIO DE GRADUADOS

EN CIENCIAS ECONÓMICAS DE ROSARIO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

(1ª y 2ª convocatorias)

El Colegio de Graduados en Ciencias Económicas de Rosario convoca a los asociados a concurrir a
la Asamblea General Ordinaria que tendrá lugar el día 4 de mayo de 2026 a las 18:30 horas en 1ª
convocatoria y a las 19:00 horas en 2ª convocatoria, en calle Laprida 1531 de Rosario, para tratar
el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1) Designación de dos asociados para que, juntamente con el presidente y la secretaria, suscriban
el Acta de la Asamblea.

2) Consideración de la Memoria Anual y Estados Contables correspondientes al ejercicio finalizado
el 31 de diciembre de 2025.

Dr. RUBÉN MIGUEL RUBIOLO

Presidente

Dra. NANCI ETEROVICH

Secretaria

Notas:

1) La documentación a que se refiere el punto 2) del orden del día, a disposición de los asociados
de la institución en la página web www.cpcesfe2.org.ar, con 15 días de anticipación a la fecha de la
Asamblea.

2) Constituyen la Asamblea todos los socios activos plenos y vitalicios cuya antigüedad como
socios  sea mayor  de seis  meses corridos,  pero no podrán intervenir  en ella  ni  en los  actos
electorales, aquellos socios que estuvieren suspendidos o no tuvieren regularizada su situación con
Tesorería a la fecha fijada para que la Asamblea tenga lugar (art. 12 del Estatuto).

3) Las Asambleas Generales se considerarán legalmente constituidas y podrán sesionar y decidir
válidamente con arreglo a las siguientes disposiciones:

a) En primera convocatoria: con la mayoría absoluta de los socios en condiciones de intervenir.

b) En segunda convocatoria: con la presencia de cualquier cantidad de socios en condiciones de



intervenir. (art. 13 del Estatuto).

$ 100 558777 aBR. 6

________________________________________

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS AMISTAD

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

(1ª Y 2ª CONVOCATORIA)

La Comisión Directiva del Centro de Jubilados y Pensionados AMISTAD convoca a Asamblea General
Ordinaria de asociados, para el día 30 de Abril de 2026 las 09 horas en primera convocatoria y 10
horas en segunda convocatoria, en la Cese Social del mismo en calle Juan B. Justo Nº 1964 de
Rosario para el tratamiento de el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1) Elección de dos asociados para la firma del acta de asamblea;

2) Consideración de la Situación Patrimonial, Estados Contables, Memoria y Balance del año 2024;

3) Designación de la persona encargada de las presentaciones respectivas por ante la I.G.P.J.

STELLA PUNTILLO

Presidenta

ANGELA B. MARCOSANC

Secretaria

$ 100 558781 Abr. 6

________________________________________

CINE TEATRO LIBERTADOR S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los Señores Accionistas a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 27 de
Abril de 2026 a las 20 hs., en su sede social de calle Buenos Aires 2431 de la ciudad de Casilda,



para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1- Lectura del acta anterior;

2- Designación de dos accionistas para firmar el acta;

3- Consideración y Aprobación del Balance General, Estado Patrimonial, de Resultados y flujo de
Efectivo del Ejercicio finalizado el 31-12-2025, Memoria e Informe del Síndico;

4- Consideración del Resultado del Ejercicio y su destino;

5- Consideración y Aprobación de la Gestión del Directorio y la Sindicatura.

EL DIRECTORIO

Observación: El llamado a Asamblea es simultáneo para primera y segunda convocatoria. (Estatuto
Social y Ley de Sociedades).

$ 500 558785 Abr. 6

________________________________________

ASOCIACION MUTUAL DE PILOTOS Y MECÁNICOS

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Asociación Mutual de Pilotos y Mecánicos, convoca a sus asociados a la Asamblea General
Ordinaria que ha de celebrarse en su sede ubicada en calle 4 de Enero Nº 2286, de la Ciudad de
Santa Fe, el día 30 de Abril 2026, a las 20 horas, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1) Designación de dos (2) socios activos para que suscriban el Acta de Asamblea juntamente con el
Presidente y Secretario;

2) Lectura y consideración de Memoria, Balance, Cuadro de Recursos y Gastos e Informe de Junta
Fiscalizadora correspondiente al ejercicio económico finalizado el 31/12/2025;

Nota: Llegada la hora de iniciación de la Asamblea y no se obtuviera quórum suficiente, luego de
treinta  minutos  de  espera,  podrá  declararse  abierta  la  Asamblea  General  Ordinaria  con  los
asociados presentes, cuyo número no podrá ser inferior al de los órganos Directivos y Fiscalización.

$ 135 558803 Abr. 6 Abr. 8


